
Núm; 2Y, 2ÓI 

DIARIO "DE MADRI 
DEL LUNES 4 DE SETIEMBRE DE 1809. 

Santa Cándida, Rosa y Rosalía Vs. —.Quarenta horas en la iglesia 
parroquial de .Santa ñdari.í. 

fi= Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hcy. 

Épocas. 

7 déla m. 
12 del dia. 

5 déla t. 

Termóme't. 

14 s. 0. 
21 5. 0. 
18 s. 0. 

Barómet. 

a6 p. 
26 p. 
26 p, 

Atmosfera. 
Ouest y D. 
Ouest y D. 
Vnordou .yD. 

El 2 5 de la Luna. 

Sale él Sol á las 
5 y.34m..ysepo-
ne á las 6 y 26. 

=2 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS-DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

Ea nuestro palacio de Madrid á 30 de agosto de 1809. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del estado, REÍ de las Espanas y de las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente : 
55 El general Bigarré ,'nuestro ayudante de campo , tendrá el mando 

de los dos regimientos de granaderos y tiradores de nuestra guardia bar 
xo las órdenes del capitán general. 

S J sueldo de mariscal decampo lesera pagado por lacaxa de la guardia. 
Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la exeeucion del 

presente decreto.~Firmado:=:YQ EL RSI-.rzfPor S, M. su ministro se­
cretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR XA GRACIA DE Dios y POR LÁ CONSTITUCIÓN 
del''E-íiaáó , RLÍI dé las Empañas y de las índiac? "; '' ;' 

Hemos decretado y decretamos lo que sigue": 
«El coronel M'arié , nuestro ayúdame de campo, está nombrado ma­

riscal de campo. 
Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la exeeucion del 

preseite decreto.-r:Firmado=:TO EL REI.mPor S. M. su ministro secre­
tario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN' 
del Estado , Rei'de las Espsñas y de las Indias. 

He-nos decretado y decretamos lp siguiente : 
ARTÍCULO I. 11 El convento que fue de capuchinos, y llevaba el nom- ( 
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bre de la Paciencia, se destina á enfermería de los ex-rcgulares que por 
sus achaques y accidentes estén imposibilitados de ponerse en camino y 
trasladarse á sus destinos, y fuesen declarados en este estado por nues­
t ro ministro de Negocios, eclesiásticos-

a m , u.. Esta casa de caridad estará al cuidado de un eclesiástico^ 
que con nombre de rector esté encargado del gobieruo y policía de ella. 

ART. ni. Habrá otro, eclesiástico encargado.de. la economía de la ca­
sa , que perciba las pensiones correspondientes á los ex-regu!ares slber-
gadas en ella,. satisfaga los gastos precisos de su asistencia , y dé cuen­
tas mensuales, visadas por el rector, al intendente de la provincia para 
su examen y aprobación. 
- ART, iv. El rector y el ecónomo han de vivir en la casa enfermería, 

tendrán la ración ordinaria en ella , y gozarán por sueldo anual 400 
ducados el primero, y 300 el segundo , cuyas canüdades se satisfarán 
por el tesoro público. 

ART. v. Esta enfermería deberá ser provista de las camas ,. muebles 
y utensilios necesarios, tomándolos de los conventos suprimidos en es­
ta villa. 

ART. vi. Nuestros ministros de Negocios eclesiásticos, de lo Interior 
y de Hacienda quedan encargados del cumplimiento de ?ste decre te ." 
Firmad.o=YO ÉL REÍ.—Por S.. M. sa ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF N&POLEON POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del estado , REÍ de las Espanas y de las Indias. 

«Nombramos por rector de la casa enfermería de ex-regulares de es­
ta villa al -presbítero D, Carlos Jairbert ¿ y para ecónomo de la-. misma< 
casa á D. Juan Moliner , capellán del real convento de la Encarnación.. 

Nuestro ministro de Negocios eclesiásticos queda encargado del cum­
plimiento de este decreto.=Firmado=YO EL REI.=Por S. M. su mi-
nisiro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTAD©.. 

En uuSjtro palacio de Madrid á 31 de agosto de 1809.. 

D . - J O S E P NAPOLEÓN ¿ O R LA GRACIA DE DIOS-Y POR LA CONSTITUCIÓN. 

del estado, REí de las Españas y de las Indias. 
jj Atendiendo á que ia mayor parte de los empleados tienen tan corta 

dotación, que apenas les sufraga para su manutención y decencia, y 
que por lo mismo les es muí gravoso satisfacer el derecho de media-
aaata , que se les exige antes de tomar posesión de sus destinos , hemos 
decretado y decretamos lo siguiente : 

ARTÍCULO 1. Suprimimos el derecho de media-anata de todos los 
empleados, 

ART. iu- Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
eucion del presente decreto.rrFirinadorrrYGELREL—Por S. M. sa mi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 
263 

AVISOS. 

Mounier, arri vant de Paris, eleve 
des celebres Armand et hiSoi, pre­
mier coiffeurs de l'academie impe-
riale et royale de France au theatre 
des arts de Paris, tient ches lui un 
depot de la veritable eau de Jou-
vence, qui a la v'ertu de feindre les 
c'aeveux, scurcilsecfavoris, en beau 
noir saas noircir la peau ni tacher 
le unge, ni rudir les cheveux, com-
nie ic font ordinairement les eaux 
dont on se sert pour cet usage. II 
taille les chevaux dans un nouveau 
gout, fait tome sorte de pastiches 
en cheveux pour les deuxíexes, et 
dnns un genre qui na poiat encoré 
para dans cetts ville, dont il ga-
rentil la qualké; II aunoace dcplus 
qu'il fait et debite toute sorte de 
tresses en cheveux pour colliers,bra-
celets, cordons de montre, boucles 
d'oveiiles, bagues &c. II ose se flat-
ter d'etre le seul dans cette vilíe 
qu'i aye porte la perfection aussi 
haut de tous ses ouvrages , qu'ils 
imittant la nature au point de si 
tromper. II demaure rué de los Jar­
dines, n.° 49, au seconá ecage a la 

Mounier, peluquero ,. discípulo 
del celebre Armand y L?.ffoi, p r i ­
mer peluquero de la academia im­
perial y real de Francia en el tea­
tro de las artes de Paris,. que aca­
ba de llegar de esta capital, tiene;. 
depósito del agua verdadera de Joa-
vence, que tiene la virtud de u ñ i r 
el cabello , las cejas y patillas sin 
negrecer la piel ni manchar la r o ­
pa , ni poner áspero el cabello,. 
como lo hacen las aguas que se 
suelen gastar para este uso. Cor­
ta el pelo de un gusto nuevo , ha­
ce quaíquier añadido de pelo para 
los dos sexos, y de un modo que-' 
no se ha visto aun en esta villa,. 
de cuya cualidad se hace garante.-
Ademas hace y vende q.ualquiera, 
cíase de trenzas de. pelo gara colla­
res , brazaletes, cordones de relox, 
pendientes,, sortijas &e. Se lisoa-
gea ser el solo en esta villa que hs-
llegado al grado de perfección en-
sus labores , las-duales imitan tan 
bien- la naturaleza que es fácil e-
quivocarse. Vive calle de ios Jar­
dines , núm. 49 ,. quarto -segun-

maia droite, en entrant par la rué do á la , mano derecha , entrando! 
de la Montera. por la calle de la Montera. 

Juan Martin , guarnicionero inglés, que ha vivido 15 anos en la ca­
lle ancha de S. Bernardo,. frente del Noviciado, núm. 6, : se ha mudado 
á la Carrera de S. Gerónimo , núm. 3 , enfrente de las monjas de Pinto,, 
quarto baxo , que tiene de muestra dos cabezas de caballos perlinos , y 
procurará servir al público con todo esmero y equidad,. como lo tiene 
acreditado en todas sus obras. 

VENTAS. 

En el puesto del diario de la calle-de Hortaliza, entrando por la Red' 
de S. Luis á mano izquierda, darán razón de adonde se vende rico acei­
te de Valencia en frascos para ensalada. 

El maestro de obra prima que vive calle de la Paz,. casa número 47,, 
tienda de dos escalones, dará razón de quien vende con equidad dos va­
cas ó arcones para coche de camino,, forradas de baqueta negra y chu­
peteadas. 
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b'-A la. fonda francesa del Postigo de San Martin hai. para vender un 

gusildq de vinos generosos de io ó 12 especies diferentes, siendo el me­
nos aú-:jof de 3 años. Los precios y calidades de elíos'se manifestarán por 
raerfoí al.que vaya á dicha fonda para tratar de ajuste. 

PÉRDIDAS. 

En la mañana del 1$ del pasado desde la iglesia de S. Gines, salían» 
do por S. Felipe Neri á la calle Mayor, hasta la iglesia de Sta María, 
sé perdió una bolsita azul , bordada de piata, con dos cifras, y dentro' 
una caxa lisa de relox de oro. Se suplica á quien la haya encontrado 
la entregue en la calle de Jacometrezo, esquina á la de Chinchilla, quar-
to 3 . 0 , donde darán mas señas, y el hallazgo.-

Quien hubiese encontrado dos borricas , la una negra , y la otra par* 
da , con sus serones correspondientes , que se perdieron el día i.° del 
corriente, se servirá entregarlas en la calle de Embaxadores , corral in« 
mediato á ia fábrica del aguardiente. 

TRASPASOS. 

Con licencia del casero se traspasa con los muebles el quarto 3.0 de 
!á casa núm. 8 , calle de Santiago , eacima del carpintero , y enfrente 
del goliliero, ! 

Con permiso del casero se traspasa una tienda del gremio de merce­
ría , sita en la calle de lá Pahua baxa, esquina á la de S. Dimas , casa 

^•Rúss.' i. En la misma darán Tazón: advirtiendo que su pago se admiti­
rá en viles reales.'" 

SIRVIENTES. 

Un joven instruido en el manejo de papeles y asuntos de comercio 
solicita colocarse en una 'ca;a decente en clase de escribiente ú otro 

1 qualcp.iera destina , teniendo',al efecto sugetos condecorados que salgan 
garantes cíe su buena conducta. Darán razón en la plazuela de Matute, 
casa'que hace ¿¿quina" á ia calle de"Atocha, quarto 3.0 

Q'uierí necesite ¿4 un mozo para asistir en qualqniera casa de baños, 
el qual servirá can el m3yor esmero y equidad, acuda á la calle del Oli­
vo alto, casa núm. 4 , portal de ia Soledad, quarto baxo interior, don-
dé .darán razón. 

NODRIZAS. 

M u í a España, burgalesa, tiene ieche d?. tres meses, y pretende.criar 
en casa de los padres, y aun servir de criada, sea dentro ó füerá-deMa--
drid. Dirán razón en la calle:de S. Pedro y S. Pablo, núm. 10 , quarto 
principal, frente á la casa del Sr. Villanueva. 

Lorenza Díaz, de edad de 23 años, viuda, solicita una cria dentro ó 
fuera de su casa: tiene leche 4e cinco meses, y personas que abonen su 
conducta. Vive en la Torrecilla del Leal, núm. 17, quarto en el patio. 

! TEATROS. 

En el teatro del Príncipe, á k s 8 de la noche, se representará la. co­
media ? en 3 actos, titulada El Anticuario , con tonadilla y saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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